
11.4. Unidad de Administración y Control Tributario. 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA: 

Área: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL TRIBUTARIO. 

Área Reporta a: Departamento de Administración y Finanzas. 

Fecha de Revisión: 

 

 
II. OBJETIVO DEL ÁREA: 

Planificar, diseñar y ejecutar las políticas de Recaudación de Ingresos Corrientes emanadas de la del Departamento, a fin 

de lograr una mayor recaudación y recuperación de la deuda de los contribuyentes. 

 

 
III. ROLES Y FUNCIONES QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL ÁREA: 

1) Planificar y coordinar con el Departamento de Administración y Finanzas las estrategias en materia de Recaudación 

y Recuperación de Proyectos de Inversión. 

2) Elaborar informes de gestión en conjunto con contabilidad y presupuesto. 

3) Controlar los Ingresos Corrientes Municipales. 

4) Apoyar en las modificaciones al plan de arbitrios, y las normas presupuestarias. 

5) Colaborar con la Gerencia de Finanzas en la Planeación de sistemas informáticos de uso en el registro y control de las 

declaraciones y pago de los Contribuyentes. 

6) Realizar las tareas a fines que se asignen. 

IV. RELACIONES DEL ÁREA: 

INTERNAS: EXTERNAS: 

Alcalde Municipal   e   instancias   internas   de   la 

Corporación. 

Contribuyentes del término municipal. 

 

 


